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DE i.A PROVINC I A DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen- 
j tisima Diputación provincial de Va- 
i lladolid, Pala«io de la misma.
1 Las suscripciones y anuncios se 
j servirán previo pago.

Z=*a.xt® oílcla.l
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SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIU, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. Q.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
tu su importante salud.
De igual beneficio disfru

tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

[Qaeeta del 1 de Septiembre de 190'*).

NoM. 1.889. j

 ‘’^t^LLULOltit^®!'**- 

lista Comisión en sesión de 31 ' 
*1® Agosto último acordó, previa 
’luelaracion de urgencia, señalar 
’^’Ha 8 de Octubre próximo á las 
•*®ue, para celebrar nueva subasta 
’lulas oblas del trozo 1.” de la ca- 
’futera provincial de Bobadilla á 
^^Jina del Gampo, bajo el mismo 
'ipu de 49.996 pesetas 79 cónti- 
'®U8qnQ sirvió de base para la 
’’lliiUamente celebrada.

El presupuesto y pliego de con- 
i'^loees se hallan de manifiesto 

®'‘lsSecretaría delaí'orporacion, 
, Eu subasta se celebrará en el 

'’^ón de Sesiones de la Comisión 
Pf^viacial bajo la presidencia del j 
^®^or Gobernador ó individuo de

®9 quien delegue, con asis- 
’’‘pía de un Vocal de la misma 
®®’gnado al efecto y del Notario 

^^’^^’'gado de dar fó del acto.
jí

Las proposiciones se harán en 
papel de peseta, arregladas al ad
junto modelo y se presentarán en 
los días hábiles en la Secretaria 
de la Diputación de las doce á las 
catorce horas.

El plazo en que podrán presen
tarse los pliegos de proposición 
será desde el día siguiente al en 
que se publi que este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia hasta el anterior en que haya 
de colebrarse la subasta.

Una vez entregado un pliego 
no podrá retirarse pero podrá pre
sentar varios el mismo licitador 
dentro del plazo y con arreglo á 
las condiciones que se exijan, sin 
acompañar nuevo resguardo de 
depósito provisional. f

A todo pliego de proposición 
deberá acompañarse por separado j 
el resguardo que acredite la cons- j 
titucion del depósito provisional 
prevenido para tomar parte en la 
subasta, consistente en 2.499 pe
setas 83 céntimos, importe del 5 
por 100 del presupuesto, que será 
ampliado al diez por ciento por ? 
aquel á quien le fueren adjudica- j 
das las obras, siendo rechazado en ■ 
el acto de la entrega todo pliego = 
cuyo resguardo respectivo no se ; 
ajuste á lo preceptuado en el úl- j 
timo párrafo del art. 12 de la Ins- ? 
truccion de 24 de Enero de 1905. j

Los referidos pliegos de propo- j 
sicion deberán entregarse bajo so< 
bre cerrado á satisfacción del pre
sentador, y en el anverso y firma
do por el licitador deberá hallar- 
se escrito lo siguiente; «Proposi- ¡

cion para optar á la subasta 
de.......» y á continuación el ob
jeto de la misma.

En el reverso y cruzando la lí- 
nea del cierre hará constar el pre
sentador bajo su firma que el plie- 

1 go so entrega intacto ó las cir
cunstancias que para su garantía 
juzgue conveniente consignar.

i El presentador del pliego exhi- 
1 birá la cédula personal.
j El que concurra en representa- 
j cion de otra persona presentará 

poder bastanteado por el Letrado 
. D. Sebastiao Garrote Sapela, que 
■ es el designado por la Corpo- 
¿ ración.
( En el pliego de condiciones se

halla consignada la obligación 
del concesionario de realizar el 
contrato con los obreros.

Valladolid 3 de Septiembre do 
1907.—El Vicepresidente, Ata
nasio Bachiller.—El Secretario 
accidental, E. Valentin.

Modelo de 2}roposicion.

D. N. N., vecino de. con 
cédula personal núm.... clase......  
expedida en.... enteradodelanun- 
cio que publica el Boleboi oficial 
oorrrespondiente al día...... con
diciones y requisitos que se ne
cesitan para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del 
trozo l.° de la carretera da Boba
dilla á Medina del Campo, se 
compromete á ejecutarías por la 
cantidad de......pesetas (en letra). 

[Becha y firma d^et proponente.)
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t«l!IÍS¡0ll de Viilliidolid.
Esta Comisión en sesión do 31 

de Agosto último acordó, previa 
docíaracion de urgencia, señalar 
el día 8 de Octubre próximo á las 
doce para celebrar nueva subasta 
de las obras del trozo 2.” de la 
carretera provincial de Cuenca á 
Bolaños, bajo el mismo tipo do 
44.371 pesetas 3 céntimos, que 
sirvió de base para la última
mente celebrada.

El presupuesto y pliego de 
condiciones se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de la Cor
poración; la subasta se celebrará 
en el Salón de Sesiones de la Co
misión provincial, bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador ó indi
viduo de ésta en quien delegue, 
con asistencia de un Vocal de la 
misma designado al efecto y del 
Notario encargado de dar fé del 
acto.

Las proposiciones se harán en 
papel de peseta, arregladas al ad
junto modelo y se presentarán en 
los días hábiles en la Secretaría 
de la Diputación de las doce á les 
catorce horas.

El plazo en que podrán pre
sentarse los pliegos de proposi
ción será desde el día siguiente 
al en que se publique este anun
cio en el Boletín Oficial dé la 
provincia hasta el anterior en que 
haya de celebrarse la subasta.

Una vez entregado un pliego 
no podrá retirarse, poro podrá 
presentar varios el mismo licita-
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dor dentro del plazo y con arre
glo á las condiciones que se exi
jan, sin acompañar nuevo res
guardo de depósito provisional.

A todo pliego de proposición 
deberá acompañarse por separado 
el resguardo que acredite la cons
titución del depósito provisional 
prevenido para tornar parte en la 
subasta, consistente en 2.218 pe
setas 55 céntimos; importe del 5 
por 100 del presupuesto, que será 
ampliado al diez por ciento por 
aquél á quien le fueren adjudica
das las obras, siendo rechazado 
en el acto de la entrega todo 
pliego cuyo resguardo respectivo 
no se ajuste á lo preceptuado en 
el último párrafo del art. 12 de 
la instrucción de 24 de Enero de 
1905.

Los referidos pliegos de propo
sición deberán entregarse bajo 
sobre cerrado á satisfacción del 
presentador y en el anverso y 
firmado por el licitador deberá 
ballarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar á la su
basta de.....», (y á continuación 
el objeto de la misma.) 
“^n el reverso y cruzando la 
línea del cierre hará constar el 
presentador bají» su firma que el 
pliego se entrega intacto ó las 
circunstancias que para su ga 
rantía juzgue conveniente con
signar.

Ei presentador del pliego exhi
birá la cédula personal.

El que concurra en represen
tación de otra persona presentará 
poder bastanteado por el Letrado 
D. Sebastiao Garrote Sapala, que 
es el designado por la Corpora
ción.

En el pliego de condiciones se 
halla consignada la obligación 
del concesionario de realizar el 
contrato con los obreros.

Valladolid 3 de Septiembre do 
¡907, —El Vicepresidente, A¿a«a- 
sm Bachiller.—^\ Secretario acci-

NuM. 1.980.

(«liin tmuojwM wwluo
Conclusion db l. rblacion de las lioeneias de caza, aso de anuas y pesca, expedidas por la Secretará 

de este Gobierno, durante el mes de Agosto último.

Siímeto

532
533
534

Fechas.

16 de Agosto 1907

536
537
538
539
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541
542
543
544 
645 
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547
548 
549 
550 
551
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ti 

tt 

tt 

ti

19 

U

U 

U 

ti 

ti 

ti

D.

Nombres y apellidos.

U

U

ÍÍ

U

U

U

■ ti

dental, E. Valentín.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..... . con
cédula personal n.’...... , clase..... ,
expedida en....... enterado del 
anuncio que publica el Boletín 
Oficial correspondiente al día....  
condiciones y requisitos que se 
necesitan para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del 
trozo 2.“ de la carretera de Cuen
ca á Bolaños, se compromete á 
ejecutarías por la cantidad de... . 
pesetas (en letra).
(Fecha y firma del proponente.)
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a

U
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ti 

U

U

U
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ti

2>

»

3> 

»

»

»

a
»

Marcelo de la Cruz 
Tomás Arenillas Infante 
Eleuterio Mata
Jerónimo Torres Rodríguez 
Amando Valentin 
Juan Manuel Calvo 
Domingo Escudero 
Lucio Vela Perez 
Pedro Sanz Leonardo 
Pedro Merino Gonzalez 
Mariano Burrieza
Adolfo de Antonio Gutiérrez
Ezequiel Alonso
Benito Gonzalez Malfaz 
Santiago Revilla Esteban

• Antolin Merino
- Eduardo Martin
► Samuel Castañeda
> Emiliano Hernández Ibera
> Víctor Rodríguez

»
»

»
»

Ci

552 U ti ti » Julian González
553 tt ti U » León Magro
654 :20 ti tt » Temístocles Rodríguez
565 U U tt » Francisco Perez Calvo
556 tt U U » Policeno Alonso
557 « tt U » Lorenzo Cascorro
558 21 ti ti » Juan Guitón
559 U 11 U » Mariano Hernández
5t)0 U ti U » Dimas "Vañez Martin
661 tt ti U » Cipriano Castro García
562 ti U tt » Faustino García
563 U ti ti » Gabriel Gai’oía
564 tt U U » Eusebio Celemín
565 22 U U » Rufino Zorita
566 ti ti tt » Gumersindo Zorita
567 U ti U > Veremundo Rufino Alonso
568 tt tt U » Gervasio Perez Gimenez
569 tt ti U » Zacarias Gonzalez
570 U U U » Francisco Arranz
571 tt U U » Valentin Esteban
572 tt tt tt » Emilio Obeso Rojo
573 tt tt » Joaquín Delgado
674 23 ti ti » Jacinto do la Calle
575 U ti tt » Ricardo Hernández
576 tt U U » Adrian Valseca
577 tt U U » Francisco Castañeda
578 tt ÍÍ ti » : aniel Alvarez
679 U ti » Hermógenes Alvarez
580 tt U ti » Juan del Valle
581 24 U tt » Rafael Llano Campo
582 U « tt » Javier Fontán Perez
583 ti tt ti » Martin Merino Gallego
584 a tt U > Jerónimo Cid Bastardo
685 . « tt U » Felipe Moreda
586 26 U U » Mariano G. Rozas
687 ti U ti » Benito Vázquez
588 ti U ti » Anselmo Martin
589 ti ti ti » Maximiliano Rico
1590 « U tt » Valeriano Chaves
591 U tt ti » Virgilio Prieto
592 tt tt U » Simon Plaza
69í tt ti » Doroteo de Pablos
594 U tt ti » Lázaro Tejedor
59c « tt U » Gregorio Sanz Curiel
59€ 27 a U » Mariano Arribas
597 tt U U » Nicolás González Peña
69c1 « ti tt » Esteban Perez Terrados
59Í U tt » Tiburcio Plaza
60() “ ti ti » Laureano Martin
60 ti ti » Mariano Martin
60:2 “■ tt tt » Félix Ortega
60 3 - “ ti « » Rogelio Faústo Salgado
6('-4 “ ti ti > Pedro Salas Flores
60 5 “ ti ti ^» Martin Roman
60 6. “ ti ti » Juan Roman Recio
607 « U ti » Sandalio Roman

Pueblos. J

2 
o'

T>
Objeto de la misma.

Valdestillas 27 41. “ Caza
Piña de Esgueva Si U' Idem.

Simancas 10 tt Idem
Valladolid 25 tt Idem

Idem 20 tt Idem
Idem 33 U Idem
Idem 50 U Idem

Tudela de Duero 43 U ídem
Valdestillas 32 tt Idem

Cabezón 65 U Idem
Valladolid 28 U Idem

Idem 29 U Idem
Tordesillas 19 U Idem

Cabezón 42 U Idem
Idem 52 tt Idem

Castroverde de Cerrato 17 tt Idem
Tiedra 47 U Idem

Becilla de Valderaruey 32 U Uso de armas
Nava del Rey 30 U Caza
Torrelo baton 42 tt Idem

Idem 40 ti Uso de armas
Idem 28 tt Caza

Valoria la Buena 39 tt Idem
Fuensaldaña 61 U Idem
Villabrágima 49 tt Idem

Idem 37 tt Idem
Valladolid 50 tt Idem

Geria 29 tt Idem
Valbuena de Duero 34 tt Idem
Melgar de Arriba 29 tt Idem

Rioseco 56 U Pesca
Melgar de Arriba 31 U Uso de armas

San Román 46 U Caza
Pollos 35 tt Idem
Idem 39 tt Idem

Valladolid 35 tt Idem
Lomoviejo 50 tt Idem

Corcos 28 (í Idem
Rioseco 53 tt Idem

Alcazarén 60 tt Uso do armas
Rioseco 29 tt Caza

Medina del Campo 18 « Idem
Hornillos 56 Idem
Villavieja Idem
Valladolid 48 Idem

M ayorga 32 U Idem
Tordesillas 17 tt Idem

Idem 4 6 Idem
Alayorga 
líueda

Valladolid 
Tudela de Duero 

Rioseco 
‘Valladolid 
Tordesillas

Rioseco 
Portillo 

Tudela de Duero
Valladolid 

Idem
Mojados 

Idem
Villabañez
Valladolid

39
26
39

48
27
35
41
44
48

25
32
38
25
21

Íi

U

U

U

U

U

U

U

Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pesca 
Idem 
Caza

Uso de armas
Viana de Cega 52 ti Caza

Valladolid 62 ti Idem
Idem 66 ti Idem

Mojados 18 ti Pesca
Idem 40 ti Idem
Idem 41 ti Idem

Dueñas 47 ti Caza
Villanueva 26 ti Idem
Valdestillas 26 ti Idem

Idem 19 tt Idem
Idem 29 ti Idem
Idem 32 ti Idem
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19»»

i
Fechas Nombres y apellidos. Pueblos.

W

o-

2
CO
P

Objeto de la misma

603 27(1« Agosto 1907 D. Luciano Roman Valdestillas 34 •j. Caza
609 U tt tt Valentín Valero Sánchez Camporredondo 23 a Idem
610 28 tt Antonio Infante Ansa Valladolid 40 U J dem
611 a tt. U Ciríaco Muñoz . Pozaldez 35 U Ídem
612 ii tt ti Doroteo Arranz. Gogeces del Monte 23 a Idem
613 Íl tt ti » .Antolín Martin Portillo .31 íí > Idem
614 U tt ii » Andrés Roman Tudela de Duero 53 U Idem
610 tt ii » Feliciano Redondo Rioseco 34 U Idem
616 Valentín Gimeno Valoria la Buena 47 U Idem
617 U U Pedro Juan Molino La Union 49 U Idem
618 íi tt tt Dionisio Carranza Castromonte 35 U Uso de armas
619 29 tt U Aquilino Monges Villanueva de los Cabal ieros 27 ÍI Caza
6'20 tt U » Roman Gómez Perez . ' Idem 24 U Idem
621 30 tt tt - » Carmelo Perdigón Hernández Pozal de Gallinas.' 43 Idem
622 íí tt U > Elías Pino Medina del Campo 52 U Idem
623 tt U > Abundio Giralda Tordesillas 31 U Idem
621 U U U > Julián San José La Cistérniga 31 U Uso de armas
625 íi tt tt > Julian^íSenovilla Idem 42 íí ídem
626 U tt tt Bernardo Serrano Aguilar de Campos 43 íí Caza
627 U tt ti Germám Mayor Idem 39 •• Idem
628 U U U Amadeo Durango Fuensaldaña 45 íí Idem
629 31 tt tt Ildefonso Muñoz Valladolid 41 íí Idem
630 U U U » Antonio de Diego Idem 38 U ídem
631 U tt tt > Lorenzo Mínguez Valoria 45 íi Idem
632 U tt U > Mariano Diez Matapozuelos 37 íi Idem
633 a tt tt » Clemente Hernández Castronuño 30 íí Pesca
634 U U U » Indalecio Tejera La Pedraja l»'

tí Caza
635 t; tt tt > Manuel Gutiérrez Valladolid 39 íí Idem
635 U tt tt Severo Olmedo Robladillo '52 íí Ídem
637 U tt tt José de la Guaza Villafrechós '26 6? Galgo
638 ti tt a » Salvador Carbajosa Puente Duero '30 4.* Caza
6.19 « tt tt Feliciano Varona Palenzuela 27 íí Idem
640 U tt U » Heliodoro Rodríguez AM ana :» íi [dem
641 U tt tt Isidoro Hernández Idem :> íí Idem
942 tt tt t' Luis Sierra Quintanilla 33 íi Idem
643 U U tt Miguel Rodríguez Ricíseco 19 íí Idem
644 U tt tt » Manuel Minayo Urueña 38 íí Idem
645 U U tt > Amaro Casado Moran Montemayor bO íí ídem
646 U tt tt Mauricio Sevillano La Union 24 U Ídem
647 ti tt tt Gregorio Reaño Alonso Idem 46 íi Idem
648 « U U .Milian Altamirano Pollos 40 íí Uso de armas
619 U tt U 1 Rafael Altamirano Idem 38 íi Idem
650 U ti U » Francisco Lara Villanueva de Duero 26 U Caza
651 U tt tt Pedro Abril Perez San Pedro de Latarce 34 U Idem
652 U U tt Teótimo Perez Castromembibre 35 6.'^ Galgo
653 « tt tt > Juan Rodríguez Matapozuelos 56 4? Caza

Valladolid 1.” da Septiembre de 1907.—El Gobernador, Alfredo Paradela Marlines.

'^uz^ados de primera iastaaeis é 
instrucción.

Núm. 1.981.

OLMEDO.

ibn Arturo Perez y Rodríguez, 
Juez de primera instancia del 
partido de Olmedo.

l’or el presente edicto hago 
^^ber: Que en el expediente de 
'‘beracion de cargas tramitado 
’•ile el limo. Sr. Registrador de 

propiedad Je este partido á ins- 
^“ucia de D. Ulpiano Gimenez, 
'’ouao mandatario de D. Pedro Lo- 
'^^no García, vecin'' de Mudrián, 
®'' cuyas diligencias he dictado 
'^ Sentencia siguiente.

Sentencia. — En la villa de 01- 
'*^®do á ocho de Agosto de mil 
'¡’’veeientos siete.—Vistos por el 

b. Arturo Perez y Rodríguez 
,8 precedentes diligencias de li
beración de cargas á instancia de 

1 Ulpiano Gimenez como man- 
'alario de D. Pedro Lozano Gar- 
'^'b vecino de Mudrián; y

J^csulUndo: Que con fecha 

veintiuno de Enero de mil nove
cientos cinco D. Lorenzo Gil í'a- 
laiina,como mandatario verbal de 
D. Pedro Gonzalo Garcia solicitó 
del Registrador de esta villa pi
diendo certificación de las cargas 

i y gravámenes que tuviesen ias 
¡ fincas inscritas á su nombre y 
' son las siguientes:
' Tierra plantada de viña con 

dos mil cepas en término de Al- 
1 cazaren y pago de la Covia, de dos 
* obradas y media equivalentes á 

cuarenta y dos áreas y cuarenta 
y cuatro centiáreas, ochenta y 
dos metros, linda al Oriente con 
viña de Gregorio Perez y Sanda 
lio García, al Mediodía y Ponien
te con otra viña de 1). Demetrio 
de Rueda y al Norte con viña de 
Gregorio Perez; cuya finca perte
neció anteriormente á D. Juan 

1 Lozano Vela.
! Tierra en término del pueblo de 

Iscar en al despoblado de Villa- 
nueva, al sitio de Cardedales, de 
cabida una obrada, equivalente á 

. veintiocho áreas, veintinueve 
< centiáreas, de tercera calid-íd, su 
i clase de secano, linda al Oriente 
' tierra del comprador. Mediodía 
1 de D Miguel Sanz Monroy, Po

niente de D. José García y Norte 
1

con el caz de los Cardedales, cu
ya finca perteneció anteriormen
te á D. Juan Lozano Vela.

Otra tierra en el término de 
Iscar, ai pago de la Revilleja, en 
el despoblado de Villanueva, su 
cabida dos obradas, de segunda 
calidad, linda Oriente tierra del 
comprador. Mediodía camino de 
las Carretas, Poniente tierra que 
labra Victor Oviedo, vecino de 
Villaverde y Norte con caz y pa
sado éste tiena de Lucas Gómez, 
vecino de Iscar; cuya finca perte
neció anteriormente á D. Juan 
Lozano Vela.

Otra tierra en referido término 
de Iscar, al pago de la Revilla, da 
cabida una obrada de terreno de 
tercera calillad,su clase de secano, 
linda al Oriente tierra de D. Joa
quin Maldonado, vecino de Iscar, 
Mediodía y Poniente tierra de 
Mariano Lozano y Norte de Don 
Joaquín Maldonado, vecino de Is
car; cuya finca perteneció ante- 

1 riormente á D. Juan Lozano Vela, 
j Otra tierra en mencionado tór- 
j mino de Iscar y su despoblado de 
| Villanueva, á donde nombran el 
1 HoyoGonza!o,d6 cabida tresobra- 

da.s, de tercera calidad, su clase 
de secano, linda ai Oriente y Me í

diodía pinar común de Villanue
va, Poniente do D. Juan Manuel 
Arévalo y Norte Capellanía de 
Redondo y coto ó raya del térmi
no de Pedrajas; cuya finca perte
neció anteriormente á D. Juan 
Lozano Vela.

Cercado de piedra con su palo
mar en medio y en el palomar 
sito en el cáseo del pueblo de 
Pedrajas y calle que llaman Real 
vieja,que la cabida en tierra es de 
una obrada y linda al Saliente 
corralón de Denito Perez por su 
esposa María García, la pared con 
ellos es medianería, al Mediodía 
eriales concejiles, al Poniente 
con corral de Guillermo Lozano, 
por su mujer y al Norte con calle 
pública que va á la Iglesia y se 
denomina Real vieja; cuya finca 
perteneció anteriormente á Don 
Juan Lozano Vela,

Tierra en término del referido 
pueblo de Pedrajas de San Este
ban, al sitio titulado Valdepuer
cas, de cabida una obrada, de 
tercera calidad, su clase de seca
no, linda al Oriente tierra de 
Gumersindo Morejon, Mediodía 
eriales-’perdidos, Poniente tierra . 
de la Capellanía de Blas Gómez 
y al Norte tierra de D. Miguel 
Sanz Monroy, cuya finca perte
neció anteriormente á D. Juan 
Lozano Vela.

Otra tierra en dicho término 
de Pedrajas al sitio de la Cañada 
de Palacios, de cabida dos obra
das, de tercera calidad, linda 
Oriente y Mediodía tierra de Fé
lix Garcia, Poniente tierra de 

! D. Juan Manuel Arévalo, vecino 
de Mojados y Norte tierra de Ma
riano García García; cuya finca 
perteneció anteriormente á Don 

; Juan Lozano Vela.
! Otra tierra en referido término 
i de Pedrajas de San Esteban al 
¡ pago nombrado de las Matigas,de 
i cabida media obrada, de segunda 
¡ calidad, linda al Oriente tierra de 

D. Demetrio de Rueda, Mediodía 
y Poniente tierra del Mayorazgo 
de Bustamante y Norte tierra de 
Francisco Martin García, cuya 
finca perteneció anteriormente á 
D. Juan Lozano Vela.

Otra tierra en el mismo térmi
no de Pedrajas, al pago nom
brado del Palomo, da cabida me
dia obrada, de segunda calidad, 
linda al Oriente, tierra de Ulloa, 
Mediodía tierra de León Adaneru 
vecino de Pedrajas, Poniente tie
rra de la capellanía de Redondo 
y Norte con camino de Carra Ai- 
cazaren; cuya finca perteneció 
anteriormente á D. Juan Lozano 
Vela.

Otra tierra en referido término 
de Pedrajas, al pago titulado la 
Pulga, su cabida dos obradas y 
media, de tercera calidad, linda 
al Oriente y Poniente con tierra 
de I). Felipe Cabrejas, vecino de 
esta villa de Olmedo, Mediodía 
tierra de D. Manuel y Norte con 
tierra de D. Joaquín Maldonado; 
cuya finca perteneció anterior
mente á D. Juan Lozano Vela,

Otra tierra ea el mismo térmi-
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no de Pedrajas, al pago nombra
do de los Viejos, de cabida media 
obrada,de segunda calidad, linda 
Oriente y Mediodía tierra de 
Félix García García, Poniente 
tierra de Ulloa y Norte de Don 
Juan Manuel Arévalo; cuya fin
ca perteneció anteriormente á 
Ü. Juan Lozano Vela.

Otra tierra en mencionado tér
mino de Pedrajas, al sitio de las 
Cabañuelas, de cabida dos obra
das, de segunda calidad, su clase 
de secano, linda al Oriente tie- • 
rra de Félix García García, Me
diodía de Benito Sanz, Poniente 
tierra de Gumersindo Morejon y 
Norte con otra de Castor Gonzá
lez; cuya finca perteneció ante
riormente á D. Juan Lozano 
Vela.

Otra tierra en dicho término 
de Pedrajas, por cima del sitio 
que llaman la Tocina, de cabida 
una obrada, de segunda calid-ad, 
linda al Oriente tierra del com
prador, Mediodía tierra de Anto 
nio Diez Sánchez, Poniente tie
rra de Pedro Vasas, vecino de Pe
drajas y Norte con sendero de 
Carra Alcazarén; cuya finca per
teneció anteriormente á D. Juan 
Lozano Vela.

Otra tierra en mencionado tér
mino de Pedrajas, al pago de los 
Morales, de cabida dos obradas, 
de tercera calidad, que linda al 
Oriente con el camino de Villa- 
verde, Mediodía tierra de D. Juan 
Manuel Arévalo, Poniente otra 
de Benito Sanz y Norte de Felipe 
Cabrejas, cuya finca perteneció 
anteriormente á D. Juan Lozano 
Vela.

Otra tierra en dicho término 
de Pedrajas, al pago de la Fuente 
Andrés, de cabida una obrada, de 
tercera calidad, linda al Oriente 
tierra de Castor Gonzalez, Me 
diodía Benito Sauz, Poniente tie
rra del señor Conde de Miranda 
y Norte de Benito Perez; cuya 
finca perteneció anteriormente á 
D. Juan Lozano Vela.

Otra tierra en referido término 
de Pedrajas, al pago donde dicen 
el Tesoro,de segunda calidad, tie. 
ne de cabida dos obradas, igual á 
cincuenta y seis áreas y cincuen
ta y ocho centiareas, que linda 
al Oriente con tierra de Castor 
González, al Mediodía de Juan 
Vasas García, al Poniente de Fé
lix García y al Norte otra de 
Pedro Vasas García; cuya finca 
perteneció anteriormente á don 
Lope Lozano García.

otra tierra en dicho término 
de Pedrajas, al pago de los Frai les, 

de cabida treinta y cinco áreas y 
;reinta y seis centiáreas, igual á 
obrada y media, de segunda cali 
dad, que linda por Oriente con 
Jerra de Agapito Lozano, por el 
Mediodía con otra de Juan Arranz 
Alvarez, Poniente con otra de 
3. Francisco de Paula Nieto Diez 
y iNorte con otra de Julian Perez 
Catalina, cuya finca perteneció 
anteriormente á Doña Isidora 
García del Río.

Otra tierra en repetido térmi
no de Pedrajas, al pago de Fray 
ísteban, de cabida de veintiuna 
áreas y veintidós centiáreas ó 
sean tres cuartas, linda al Oriento 
con otra de Castor González, Me
diodía y Poniente otra de Casia
no Mate y Norte otra de D. De
metrio de Rueda; cuya finca per- 
¡eneció anteriormente á Doña 
'sidora García del Río. j

otra tierra en dicho término ? 
de Pedrajas, al pago de la Cinta, Í 
de segunda calidad, de cabida ’ 
treinta y cinco áreas y treinta y j 
seis centiáreas ó sea obrada y me- j 
dia, linda por Oriente tierra de j 
herederos de D. Patricio Arévalo, j 
Mediodía con majuelo de D. De- Í 
metrio de Rueda Lorenzo, Po
niente con tierra do Sandalio ! 
García Barahona y Norte otra de : 
D. Doroteo Ulloa, cuya finca per- j 
teneció anteriormente á Doña 
Isidora Garcia del Río.

Otra tierra en repetido térmi
no de Pedrajas, al pago de Caba
ñuelas, de segunda calidad, de 
veintiocho áreas, veintinueve 
centiáreas, linda al Oriente con 
otra de herederos de 1). Patricio 
Arévalo, Mediodía con tierra de 
Benito Perez García, Poniente 
con otra de Castor González y 
Norte con camino bajo de Pedra
jas que conduceá Alcazarén; cuya 
finca perteneció anteriormente á 
Doña Isidora García del Río.

otra tierra en término de di
cho Pedrajas, al pago de la Serna, ; 
de segunda calidad, de cabida 
ochenta y cuatro, áreas ochenta y 
si(3tó centiáreas ó sean tres obra
das, linda al Oriente tierra de he
rederos de D. Patricio Arévalo, 
Mediodía otra de Gregorio Perez, 
Poniente con otra de D. Castor 
González y Sr; Conde de Miran
da y Norte lindazo alto y por ci
ma tierra de D. Miguel Sanz Mon
roy; cuya finca perteneció ante 
riormente á Doña Isidoro García 
del Río.

Otra tierra en mencionado tér
mino de Pedrajas, al pago de la 
Perdeguina, de cabida ochenta y 
cuatro áreas, ochenta y siete cen

tiáreas, de segunda calidad, linda 
por Oriente con bodon del pago, 
Mediodía con tierra de D. Miguel 
Sanz Monroy, Poniente otra de 
Doña Teresa Gil Olmedilla y Nor
te con otra de Joan Lozano; cuya 
finca perteneció anteriormente a 
Doña Isidora. García dei Río.

otra en mencionado término 
de Pedrajas, al pago del Peralejo, 
de cabida una obrada ó sean vein
tiocho áreas, veintinueve centiá
reas, linda al Oriente y Poniente 
tierra de D. Felipe Cabrejas, Me
diodía otra de Felix García Bara
hona y Norte otra de Pedro Gon
zález; cuya finca perteneció ante
riormente á Doña Isidora García 
del Río. 5

Otra tierra en repetido término 
de Pedrajas,al pago de Valdepuer
cas, de cabida obrada y media, 
equivalente ácuarentay dos áreas 
y cuarenta y cuatro centiáreas, da 
segunda calidad, linda al Oriente 
con tierra de Ulloa, Mediodía tie
rra de la Iglesia, Poniente con 
camino de Valviadero á Megeces 
y al Norte con eriales do villa, 
cuya finca perteneció anterior
mente á D. Juan Lozano Vela.

Otra tierra en repetido término 
de Pedrajas, al pago do las Caba
ñuelas, do una obrada,equivalen
te á veintiocho áreas, veintinue
ve centiáreas, do tercera calidad, 
linda al Saliente con tierra de 
Leonardo de Iscar, Mediodía con 
tierra del Instituto de Segovia, 
Poniente de Castor González y 
Norte con la del mismo Castor; 
cuya finca perteneció anterior
mente á D. Juan Lozano Vela.

Resultando: Que la presente 
Sentencia se dicta sin haberse 
sustanciado ninguna clase de jui
cios promovidos con motivo de la 
instrucción del presente expe
diente;

i Resultando: Que no se han 
constituido hipotecas especiales

' en seguridad de derechos que an- 
tes estuvieran garantizados con 
hipotecas legales ó gravámenes 

: no inscritos, por no haberse re- 
i clamado nada en contrario por 
i cuantos hubieran ó pudieran te

ner interés en estos autos;
Resultando: Que los bienes re

lacionados en el primer resultan
do quedan libres de toda carga no 
inscrita á hipoteca legal en cuan
to á tercero que despues adquie
ra dominio ó derecho en los pro
pios bien'es.

Considerando: Que con arreglo 
al artículo trescientos setenta y 
uno de la ley Hipotecaria este ex
pediente ha sido examinado por el

Fiscal quien previo informe ma
nifiesta haberse observado en su 
tramitación las prescripciones le
gales, sin que este Juzgado por 
su parte estimo la existencia de 
defectos que deban ser subsa
nados.

Considerando: Que con arreglo 
á lo dispuesto en el párrafo se
gundo del artículo anteriormen
te citado procede declarar la libe
ración de cargas solicitada por 
D. Ulpiano Gimenez como man
datario de D. Pedro Lozano Gar
cía, vecino de Mudrián con res
pecto á loé^ bienes cuya descrip
ción queda hecha en el primer 
resultando de esta sentencia.

Vistas las disposiciones legales 
de aplicación en este caso;

Fallo:—Que debo declarar y 
declaro la aprobación del presen
te expediente de liberación de 
cargas de todas las fincas á ellas 
sujetas, cuya descripción consta 
oportunamente hecha, declarán
dolas libres de toda carga ó gra
vamen á que estaban afectas.

Líbrese testimonio de esta sen
tencia y entréguese al interesado 
para que pueda presentarlo en el 
Registro de la Propiedad corres
pondiente y notiflquese el fallo 
á cuantas personas pudieran te
ner interés en el asunto, en su 
caso,gQardándose para ello lo pre
venido en la regla novena del 
artículo trescientos sesenta y ocho 
de la Ley Hipotecaria

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Arturo Pe* 
rez.

Pronunciamienlo. — Dada y 
pronunciada fué la anterior sen- 
tencia en el mismo día de su fe
cha por D. Arturo Perez Rodrí
guez, Juez de primera instancia 
de este partido, estando celebran
do audiencia pública.—Olmedo 
día mismo de la sentencia, doy 
fe.—Manuel Torés.

i Se hace público que si en ter
mino de diez días, contados deí- 
de la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia 
de Valladolid, no se hace recla
mación de ningún género contra 
la sentencia inserta, por las per
sonas que se crean con algún in
terés en este expediente, se en
tenderá como notificada en ferina 
legal y surtirá todos sus efectos.

1 Dado en Olmedo á nueve de 
5. Agosto de mil novecientos siete-

—Arturo Perez.—P. S. M., Ante 
mí, Manuel Torés.

218

imprenta del Hospicio provincial-

MCD 2022-L5


